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                                                                              Delegación del Gobierno en Almería

RESOLUCION DE LA DELEGACION DEL GOBIERNO EN ALMERIA, POR LA QUE SE 
MODIFICA  LA  DESIGNACIÓN  DE  LOS  COMPONENTES  DE  LA  MESA  DE 
CONTRATACIÓN  QUE  ASISTIRÁ  A  ESTE  ÓRGANO  EN  LA  ADJUDICACIÓN  DE  LA 
CONTRATACIÓN  DE  UN  SERVICIO  MANTENIMIENTO  INTEGRAL  DE  LAS 
INSTALACIONES DE LA SEDE DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA EN ALMERÍA. EXPTE. NÚM. DG-AL-SV-1/2025

ANTECEDENTES 

PRIMERO.-  Mediante  Resolución  de  26  de  junio  de  2025,  el  órgano  de  contratación 
procedió al nombramiento de los componentes de la Mesa de Contratación en el procedimiento de 
licitación  para  la  contratación  de  los  “SERVICIO  MANTENIMIENTO  INTEGRAL  DE  LAS 
INSTALACIONES DE LA SEDE DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
EN ALMERÍA. EXPTE. NÚM. DG-AL-SV-1/2025”.

Por razones organizativas y una vez incorporada la titular de la Secretaría General de la 
Delegación del Gobierno, se requiere sustituir al actual Presidente por la mencionada Secretaria 
General que es la que habitualmente ejerce ese cargo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público,  establece  que  en  los  procedimientos  abiertos,  los  órganos  de  contratación  de  las 
Administraciones Públicas estarán asistidos por una mesa de contratación. Asimismo, el citado 
precepto dispone que la Mesa de contratación estará constituida por un Presidente, los vocales que 
se determinen reglamentariamente, y un Secretario, correspondiendo su designación al órgano de 
contratación y que su composición se publicará en el perfil del contratante. 

SEGUNDO.- El art.  5.2 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el  que se dispone la 
organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de 
Andalucía  y  sus  entidades  instrumentales  y  se  regula  el  régimen  de  bienes  y  servicios 
homologados, determina que las Mesas de Contratación estarán compuestas por un Presidente, un 
Secretario, y, al menos, cuatro vocales, todos ellos designados por el órgano de contratación. 

Visto  el  expediente  de  contratación  precedente,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el 
artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  y en virtud de 
las facultades que corresponden a la Delegación del Gobierno, como órgano de contratación, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden de 14 de noviembre de 2023 (B.O.J.A. núm. 223 de 21 de 
noviembre),  por  la  que se  delegan competencias  en diversos  órganos de la  Consejería  de la 
Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa y se publicita delegaciones 
de competencias de otros órganos;  en cuanto que  se le asignan a las personas titulares de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en su disposición 6ª punto 4 en relación a los 
contratos derivados de la gestión de los créditos provincializados previstos en los programas 
presupuestarios de gasto de la sección presupuestaria «Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación Administrativa» y en su ámbito material de actuación,  todas las 
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                                                                              Delegación del Gobierno en Almería

competencias  y  facultades  que el  ordenamiento jurídico atribuye al  órgano de contratación, 
incluidas aquellas relacionadas con la contratación menor, 

RESUELVO

PRIMERO.-  Disponer la sustitución de Cristóbal Rodríguez López como Presidente de la 
mesa de contratación  en el procedimiento de licitación para la contratación de un  “SERVICIO 
MANTENIMIENTO  INTEGRAL  DE  LAS  INSTALACIONES  DE  LA  SEDE  DE  LA  DELEGACIÓN  DEL 
GOBIERNO  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA EN  ALMERÍA. EXPTE.  NÚM.  DG-AL-SV-1/2025”, 
designado por la resolución de fecha 26 de junio de 2025.

SEGUNDO.-  Designar  a  Maria  Rosa  Torres  Simón,  Secretaria  de  la  Delegación  del 
Gobierno como nueva presidenta  de la citada mesa de contratación.

TERCERO.- Publicar el contenido de esta resolución en el perfil del contratante de esta 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería en relación con la licitación de este 
contrato, tal y como dispone el artículo 63.5  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público

Almería
LA DELEGADA DEL GOBIERNO

Fdo.: Aranzazu Martín Moya   
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